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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MALLORCA

2880 Convocatoria para la selección de personal de asistencia de comunicación

Incorporación inmediata | Jornada completa | Sueldo bruto anual: 20.350€

Requisitos

Formación superior en alguna de las siguientes especialidades: Comunicación, Comunicación corporativa, Comunicación digital,
Comunicación y marketing, Periodismo, Publicidad o Marketing.
Idiomas: español y catalán. Nivel medio/alto de inglés.

Se valorará

Cursos de especialización en Marketing Digital y Social Media.
Conocimiento y/o experiencia en gestión de redes sociales, editores web, email marketing, analítica web, herramientas online de
diseño, fotografía y edición de contenido audiovisual.
Interés por la actualidad económica y empresarial de Mallorca y por las novedades del sector digital.
Responsabilidad, proactividad, capacidad de empatía, habilidades comunicativas y buen trato personal.

Funciones a desarrollar:

Creación de contenidos, mantenimiento y analítica web
Gestión orgánica y publicitaria de redes sociales
Presentaciones corporativas
Tareas de apoyo en comunicación

Presentación del Currículum Vitae

A través del correo electrónico cv@cambramallorca.com con el asunto VACANTE COMUNICACIÓN hasta el viernes 29 de abril 2022 a las
14h.

Se contactará solamente con los candidatos preseleccionados para una entrevista personal entre el 2 y el 13 de mayo. No se comunicará
formalmente a las personas no preseleccionadas.

 

Palma, a la fecha de la firma electrónica (12 de abril de 2022)

El secretario general
Antonio Grimalt Llofriu
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